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ESTATUTOS 
DEL 

SIMUCAKI OBI!URO 

Unión de 

y similares. 

CAPÍTULO PRIMERO 

Denominación, domicilio, objeto y orientación social 

del Sindicato. 

A r t í c u l o 1.° Queda constituido en Logroño el 
Sindicato Obrero de 

cmi el t i tu lo de «Unión de 

v stmilares-
E l Sindicato tiene su domicilio social en Loaron? 

A r t . 2." Su objeto es el estudia, protección, de-
i Misa y desarrollo de los intereses profesionales, ma-
teriales y morales de los socios, por los medios si­
guientes: 

aj Estrechando las relaciones de hermandad en-



tre los asociados para bien de los misnids v del ordeti 
social. 

hj Fomentando la instrucción profesional', teór i ­
ca y prác t ica , con la c reac ión "de salas de lectura \ 
estudio, bibliotecas, cursos, museos, etc. 

c) Organizando conferencias, viajos v emplear, 
do otros medios conducentes a elevar la cultura de 
la clase. 

ch) E n c a r g á n d o s e del estudio, promoción y de­
fensa de las justas aspiraciones y reclamaciones de 
la profesión; poniéndose en re lac ión con las autori­
dades, con otras instituciones y con los patronos y 
obreros; fomentando los consejos de arbitraje y 1»̂  
otros procedimientos de mutuo apoyo y concordia y 
procurando el cumplimiento de los mutuos deberes v 
derechos. 

d) Socorriendo y gestionando colocación a los 
asociados que sin culpa suya carezcan de trabajo, 

e) P r e s t á n d o l e s ayuda legal y pecuniaria en be-
reclamaciones judiciales justas y relacionadas con la 
profesión. 

f ) Constituyendo entre los miembros del Sindi­
cato cajas especiales de socorros mutuos., pensiones 
para la vejez, cooperativas de crédi to y de consumo, 
bolsas de trabajo, s e c r e t a r í a s populares u otras insti 
iliciones que tiendan al mejoramiento material de los 
socios. 

g ) Influyendo para que se ordenen justamente 
las condiciones del trabajo con r e l ac ión a la durac ión 
del mismo, al descanso dominical, a la higiene y re 
glamento inter ior de los establecimientos para salva 
guardia de los intereses materiales y morales de los 



obreros, y procurando que desaparezca cualquier tra­
ba que impida la mejora general de la profesión. 

¡i) Trabajando por el cumplimiento de las leyes 
v reformas sociales y por- la p romulgac ión de otras' 
nuevas, s e g ú n las l eg í t imas exigencias materiales y 
morales de la clase. 

i ) Fomentando la honradez y moralidad entre los 
socios y el buen nombre así del Sindicato como de la 
profesión. 

A r t . 3.° Para mejor conseguir su objeto y dar 
más eficacia a los medios indicados, el Sindicato es tá 
en frecuentes relaciones con el «Sec re t a r i ado Nacio­
nal de los Sindicatos Obreros» establecido en Barce­
lona. 

C A P Í T U L O I I 

Categorías de los socios, condiciones de admisión 

y exclusión, 

A r t . 4.° Los socios se clasifican en miembros ac­
tivos, honorarios y protectores. 

A r t . 5.° Para sor miembro activo, se requiere: 
1. " Residir en la localidad de L o g r o ñ o . 
2. " Ejercer la profesión de 

u otra similar, v ser obrero 
hábi l y honrado, a juicio de la Junta directiva o de 
íos socios,efectivos, 

3. ° Suscribir por si, o por tercera persona, la de­
c la rac ión de C )n! ' ¡m ia r se con los presentes Estatutos 
v con los reglamentos especiales del Sindicato. 

4. " A d m i t i r e l orden social con sus derechos v 



deberes y sus bases fundamentales de R e l i g i ó n , Fa­
mil ia y Propiedad. 

5.° Ser admitido por la Junta directiva. 
A r t . 6.° Los menores de cJad pueden ser socios, 

salvo oposición l eg í t ima notificada a la Junta. Los 
que no hubiesen cumplido 16 años no tienen voz ni 
activa n i pasiva. 

A r t . 7.° Los socios activos de más de 16 años 
y los men'ores de 16 años p a g a r á n las cuotas que se 
establezcan, segu í acuerdo en Junta general . 

A r t . 8.° Son socios honorarios las personas y en 
lidades que, por sus servicios y apoyo moral al Sin­
dicato, se hayan hecho acreedores, a juic i o de la Jun­
ta directiva, al t í tuo de socio honorario. 

A r t . 9.° Son socios protectores, los que, fomen­
tando la misma ins t i tuc ión con sus donativos o sus­
cripciones, se hayan hecho acreedores al t í tu lo de 
socio protector, a juicio de la Junta directiva. 

A r t . 10. Los socios honoraros y protectores no 
tienen in t e rvenc ión en el r é g i m e n del Sindcato. 

A r t . 11. Para los socios honorarios y protectores 
no se exigen las condiciones de profesión y residen­
cia. 

A r t . 12. Cuaquier socio puede dejar de perte­
necer, cuando quiera, al Sindicato. Este no puede 
reclamar a los socios activos sino las cuotas que no 
hayan satisfecho y la del mes corriente. Las dimisio­
nes han de ser presentadas por escrito a l Secretario 
del Sindicato. 

A r t . 13. Todo socio puede ser excluido del Sin­
dicato por la j u n t a directiva: 

1.° Si no cumple lo prescrito en los Estatutos o 



en los reglamentos complementarios y de gobierno 
interior. 

2. " Si por cualquiera causa se hace indigno de 
la es t imación de sus c o m p a ñ e r o s . 

3. ° Si con su proceder o tendencias notorias va 
contra los intereses o contra la acción social-catól ica 
del Sindicato. 

C A P Í T U L O I I I 

Administración del 5¡ndicaío, nombramiento y 

poderes de ia Junta, 

A r t . 14. E l Sindicato se r ige por una Junta di­
rectiva, que se compone de Presidente, Vicepresi­
dente, Tesorero, Secretario contador y dos vocales 
que sus t i tu i rán a los d e m á s miembros de la Junta en 
ausencias y enfermedades, todos los cuales d e b e r á n 
ser obreros y residir en L o g r o ñ o . 

A r t . 15. L a primera Junta sorá n Knbrada p >r 
la comisión organizadora del Sindicato. 

Los cargos de ta j u n t a d u r a r á n dos años , reno­
vándose anualmente por mitad. 

En la primera renovac ión c e s a r á n el Presidente, 
Tesorero v vocal primero. Los cargos se e l e g i r á n 
por votación directa de los socios, de entre una terna 
que para cada cargo p r e s e n t a r á ta Junta directiva. 

A r t . 1(). L a Junta se r e u n i r á en pleno po r lo 
menos una vez al mes, siendo ta asistencia de sus 
miembros obligatoria. La falta inmotivada durante 
tres meses, supone la pérd ida del cargo. Para tomar 
acuerdo en las sesiones de primera convocatoria, se 
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requiere la asistencia de la mitad más uno de sus 
miembros. No se necesita este requisito en las de 
segunda convocatoria. 

A r t . 17. Los cargos de la Junta son obligatorios 
y gratuitos, pero se podrán designar uno o más oíi-
ciales retribuidos para facilitar la buena marcha del 
Sindicato, si pareciere conveniente. 

A r t . 18. Las vacantes que ocurrieren en la Jun­
ta directiva, s e r á n provistas por lá misma. Los nom­
brados o c u p a r á n el cargo hasta las p róx imas eleccio­
nes generales. 

A r t . 19. E l Presidente d i r i g i r á las sesiones y 
ve l a r á con escrupulosidad por la exacta observancia 
de los Estatutos, Reglamentos y acuerdos. S e r á subs­
tituido en sus ausencias por el Vicepresidente. E l 
Secretario l e v a n t a r á acta de las sesiones; l l e v a r á la 
correspondencia de acuerdo con el Presidente; re­
d a c t a r á una Memoria anual y cu ida rá de tener al co­
rr iente los libros que la Junta confiare a su cargo; 
l l e v a r á las cuentas de la Sociedad y c o m p r o b a r á 
mensualmente el saldo con el Tesorero, extendien­
do en el l ibro de Caja la correspondiente di l igencia 
v firmándola con el Tesorero. 

E l Tesorero g u a r d a r á los fondos que ingresen en 
la Sociedad; p a g a r á los talones firmados por e l Se­
cretario contador y visados por el Presidente, o en 
su lugar, por el Vicepresidente; r e s p o n d e r á de las 
sumas que se le entreguen y t e n d r á siempre a dispo­
sición de la Junta el dinero, l ibro de Caja y compro­
bantes. D e l fondo social sólo podrá tener en su poder 
hasta la cantidad de cincuenta pesetas, debiendo es­
tar depositado el resto en una entidad económica 



que', á juicio de la Junta directiva, ofrezca g a r a n t í a s 
de seguridad. 

A r t . 20. E l Sindicato e j e r c e r á sus actos de per­
sona jurídica mediante acuerdo de la Junta. E l Pre­
sidente t e n d r á la r e p r e s e n t a c i ó n judicia l y extraju-
dicial del Sindicato en el ejercicio de los derechos de 
és te , en el otorgamiento de los actos de su vida c i v i l , 
en la in terpos ic ión y seguimiento de acciones civiles 
y criminales como parte activa y demandada, quere­
llante y acusada, y en sus relaciones ante las autori­
dades civiles. 

C A P I T U L O I V 

Patrimonio social 

A r t . 21. .E l Sindicato cuenta con las cuotas de 
los asociados y con las adquisiciones, mediante lega­
dos, donativos y subvenciones con que sea favore­
cido. 

E l patrimonio social se d e d i c a r á á conseguir los 
lines expuestos en los a r t í cu los 2.° y 29. 

A r t . 22. E n caso de disolución del Sindicato, el 
remanente del patrimonio social se d i s t r ibu i rá entre 
las asociaciones ca tó l icas á que pertenezcan los so­
cios activos, proporcionalmente a l n ú m e r o de éstos-
que formen parte del Sindicato en el momento de la 
disolución. S i en la localidad no hubiese otra asocia­
ción, o en e l momento de la disolución n i n g ú n socio 
estuviese afiliado a las asociaciones existentes, e l 
remanente se e n t r e g a r á a la autoridad ec le s i á s t i r a 
para fines de beneficencia parroquial . 
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C A P Í T U L O V 

Asambleas generales 

A r t . 23. Los socios se r e u n i r á n en Asamblea 
general ordinaria una vez al año, debiéndose publi­
car con ocho días de ant ic ipación la orden del día, y 
no pe rmi t i éndose la discusión de proposiciones que 
no figuren en esta orden. 

A d e m á s , la Junta directiva puede convocar a 
Asamblea general extraordinaria cuando lo juzgue 
conveniente, y siempre que una tercera parte de los 
socios activos lo pida por escrito, indicando el objeto 
de la r e u n i ó n . En este ú l t imo caso la Asamblea se 
verificará a los 20 días siguientes a la pe t ic ión como 
m á x i m u m . 

A r t . 24. L a Asamblea ordinaria se c e l e b r a r á en el 
mes de enero, dedicada principalmente a la discu­
sión y aprobac ión de las cuentas del año anterior. 

A r t . 25. Todos los socios admitidos dos meses an­
tes de celebrarse la Asamblea general, t e n d r á n de­
recho a hablar en la misma por su turno, que les 
c o n c e d e r á el Presidente^ quien sólo p e r m i t i r á en la 
discusión de las proposiciones que figuren en la orden 
del día tres turnos en pro y tres en contra, de cinco 
minutos cada uno, y cu ida rá de que no se hable do 
asuntos ex t r años a l objeto de la Asociac ión o dife­
rentes de los que figuren en la convocatoria, llaman­
do al orden por primera vez al que ta l hiciere, impo-
n iéndo le una peseta de multa, si continuase, y expul­
sándole del local, si persistiese desobedeciendo. 

A r t . 26. E n las Asambleas generales t e n d r á n de 
rocho a votar todos los socios activos. 
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Los acuerdos s e r á n vál idos y obligatorios, cual­
quiera que sea el n ú m e r o de socios presentes, siem­
pre que no alteren el c a r á c t e r catól ico-social del. 
Sindicato. 

C A P Í T U L O V I 

Modificación de Cstatutos, disolución y liquidación 

A r t . 27. E l Sindicato no podrá ser disuelto, mien­
tras cuente con diez socios activos. Si su n ú m e r o es 
menor, podrá disolverse si así se acuerda por mayo­
r ía de votos, nombrándose acto seguido la comisión 
liquidadora, la que, después de pagadas todas las 
deudas, d a r á al remanente el empleo que se indica 
en el art. 22 

A r t . 28. Para modificar los presentes Estatutos, 
es necesaria Asamblea general convocada a este fin, 

y que el proyecto de reforma obtenga los dos tercios 
de votos de los individuos presentes que gocen de 
tal derecho. 

C A P Í T U L O V I L 

Disposiciones complementarias 

A r t . 29. L a Junta directiva p r o c u r a r á lo más 
pronto posible que el Sindicato forme parte de la 
* F e d e r a c i ó n Nacional de Sindicatos O b r e r o s » . 

A r t . 30. L a misma Junta h a r á los reglamentos 
especiales para las instituciones de c a r á c t e r económi­
co que se instituyan. 

A r t . 31 Los casos no previstos en los Estatutos 
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n i en los reglamentos y otras dificultades que ocurrie­
ron, se p ropondrán al « S e c r e t a r i a d o Nacional de los 
Sindicatos O b r e r o s » . 

Disposic ión transitoria. 
E l domicilio social del Sindicato es tá en 

Logroño, de, de 19 J 

POR LA COMISIÓN ORGANIZADORA. 

EL PRESIDIÍXTJV, EL SECRETARIO 

9 Icf-g^ 
cq t í " A 
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